
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
ATCALDIA

LOTA Ol OE OCfUBRE DEL 2019

orcn¡ro ¡¡* 1 Y36
V¡5tos:

a) Sol¡citud de uso de vehículo Munic¡pal, BUS CHEVROLET

PLACA PATENTE LCGV-16.Para El Día Sabado 05 de octubre De 2019, Desde Las 07:30 Hrs. Sal¡endo desde la sede ub¡cada en
avenida la paz 1f017 , Regresando A Las 22:00 desde quillón al M¡smo Lugar De Salida. PARA REALIZAR TRASLADO DE LA

AGRUpActoN oE LtstADo zuRtcH LoTA A t-A coMUNA oE QU[,LoN (RUTA DEL vrNo y LAGUNA AvENDAño. según memorándum
Ne 1003 de fecha 01/10/2019, Autorizado por el Sr. ADMINISTRADOR MUNICIPAL.-

vehículos estatales
b) Decreto Ley Ne 799 de 1974 sobre uso y circulac¡ón de

c) Art. 63e Letra n) de la Ley Ne 18.695

d) Decreto Ne 754, de fecha 25/03/2074, que delega en el

Administrador municipal la atr¡buc¡óñ de autor¡zar la circulación de vehículos mun¡cipales fuera de los días y horas de trabajo,
e) Lo dispuesto en elArt.63a,65e y 66e de Ia Ley Ne 18.883

Estatuto Adm¡nistrativo para funcionar¡os municipales

f) Ley Ne 19.880 sobÍe bases de los procedimientos

adm¡nistrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Admin¡stración del Estado

EL 26.07.06 que fija texto refundido de la Ley ne 18.695

g) D.F.L. Ne 1/2006 de Ministerio lnterior publ¡cado en D,O,

Y, en uso de los dispuesto en elArt. 129 y las facultades que

me confiere el Art, 53e ambos de la Ley n9 18.695 orgánica const¡tucional de Munic¡palidades,
DECREIO

1.- Autori¿ase la circulación de vehículo municipal, EUs

CHEVROLET PTACA PATENTE LCGV-16, Para El Día Sábado 05 de octubre De 2019, Desde Las 07:30 Hrs. Saliendo desde la sede

ub¡cada en avenida la paz n017 , Regresando A Las 22:00 desde qu¡llón al Mismo Lugar De Salida. PARA REALIZAR TRASLADO DE LA

AGRUPACION DE LISIADO ZURICH TOTA A I.A COMUNA DE qUITLON (RUTA DET VINO Y I.AGUNA AVENDAÑO. SCgúN MEMOTáNdUM

Ns 1003 de fecha 01/10/2019, Autor¡zado por el Sr. ADMINISTRA0OR MUNICIPAL.-

2.- ordenase realizar trabaio extraordinario al func¡onario

Don JOSE LU|S CUEVAS DURAN , Auxil¡ar Grado 17e EMR, Para El Día Sábado 05 de octubre De 2019, Desde Las 07:30 Hrs.

Saliendo desde la sede ub¡cada en avenida la paz §O17 , Regresando A Las 22:00 desde qu¡llón al Mismo Lugar De Sal¡da. Para

realizar act¡vidad señalada en letra a) de los v¡stos.

3.- Solo se considerara como trabajo extraordinario el

tiempo que efectivamente a cada conductor le correspondió conducir durante elviaie.

4.- Se deja establec¡do en el pre5ente documento que todo

gasto en peajes y combust¡ble será de costo total de la institución.

5.- Disponese que el Encargado de Movilizac¡ón o qu¡en

cumpla d¡cha func¡ón será responsable de requer¡r a la inst¡tuc¡ón una ve¿ terminado elviaje, fotocopia de las respectivas boletas o

comprobantes legales de los gastos de combu5tibles, peajes y tag.

cumpl¡miento a tal

exigencia, deberá informar por escrito alAlcalde.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN 5U OPORTUNIDAD ARCHIVESE

Enc. Movilización
Funcionario (conductor)

C.c. Personal (2)

Ofc. Transparencia

lnstituc¡ón
Arch¡vo

En


